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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
ACUERDO 

 
 

NÚM…… 186 
 

 

Primero.- Es de aprobarse y se aprueba la Minuta con Proyecto de 

Decreto enviada a este Congreso del Estado por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, mediante la cual se adiciona un párrafo 

tercero al Artículo 4°, recorriéndose en el orden los subsecuentes, y un 

segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27, ambos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

 

 

“M    I    N    U    T    A 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

 

POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTICULO 4º., 

RECORRIENDOSE EN EL ORDEN LOS SUBSECUENTES, Y UN 

SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 27, AMBOS 

DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 4º., 

recorriéndose en el orden los subsecuentes, y un segundo párrafo a la 
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fracción XX del artículo 27, ambos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4º.-  ... 

 

... 

 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 

calidad. El Estado lo garantizará. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

... 

 

... 

 

... 

.... 

 

Artículo 27.-... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

... 

 

I. a XIX... 

XX... 

 

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo 

anterior, también tendrá entre sus fines que el Estado garantice el 

abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la ley 

establezca. 

 

TRANSITORIOS 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación” 

 

 

Segundo.- Envíese a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión para su conocimiento y para los efectos del Artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

Tercero.- Archívese en su oportunidad, y téngase el presente asunto 

como totalmente concluido. 

 
 

 
 
 
 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su  publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticuatro días 

del mes de mayo de dos mil once. 

 
 

 
 
 
 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 

 

 

 

      DIP. SECRETARÍA                       DIP. SECRETARIO 

 

 

             

  MARTHA DE LOS SANTOS                      ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ  
              GONZÁLEZ                                                          VILLA 
                                                                   

 


